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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Medio Ambiente, Administración Local
y Ordenación del Territorio

8 ORDEN 773/2016, de 17 de mayo, de la Consejería de Medio Ambiente, Admi-
nistración Local y Ordenación del Territorio, por la que se corrige el error ad-
vertido en la Orden 637/2016, de 21 de abril, por la que se fijan las limitaciones
y épocas hábiles de caza que regirán durante la temporada 2016-2017.

De conformidad con el artículo 105 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

DISPONGO

Uno. Corregir el error advertido en la Orden 637/2016, de 21 de abril, de la Conse-
jería de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio, por la que se
fijan las limitaciones y épocas hábiles de caza que regirán durante la temporada 2016-2017,
que se publicó en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 94, el
día 21 de abril de 2016, en los siguientes términos:

En el artículo 9.2.b), donde dice:
“b) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 54.4 del Real Decreto 137/1993, de 29

de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Armas, para la adquisición del
arco se requerirá la acreditación ante el establecimiento vendedor de la correspon-
diente tarjeta federativa”.

Debe decir:
“b) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 54.4 del Real Decreto 137/1993, de 29

de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Armas, para la adquisición del
arco se requerirá la acreditación ante el establecimiento vendedor de la correspon-
diente tarjeta deportiva”.

Dos. Publicar la presente Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
Madrid, a 17 de mayo de 2016.—El Consejero de Medio Ambiente, Administración

Local y Ordenación del Territorio, PD (Orden 1463/2015, de 13 de julio; BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 167, de 16 de julio de 2015), el Secretario Gene-
ral Técnico, Fernando Moya Lorente.

(03/18.484/16)
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